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No se Admitirán, par» la inserción, oemunioaoionee que no vengan 
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He suscribe en i» Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinolal 
suscripción es adelantado; por lo tanto, solo sa atenderán Ím sua 

oiipciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
-de-UX.apiUl por medio de Ubransa del Tesoro, Giro Postal oletrauU-iáoil cobra
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Uoe edictos y anunoios ofioialee 
y particulanee ^ue seac-de pago, 
satisfarán otvoo oégtÚBM de pe- 
Mta POK FALAnÀ,ÿ Iw an uncios 
judiciales a raxón de tecb oénti' 
■sea de peseta también ron pa- 
labka; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubüoaoión 
y por medio de la correspondien
te Ga^ de Pago, habw aatieie- 
oho eu‘ Anpbrte en la Depositarla 
da Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Gobie^ í > Civil dé U pío 
vincia de wgrpño í

m • ‘-i - iTeniendo de que algunos pueblos de esta •
provincia, hay m^¡c< ot r ¿¡vidrios que desean alistarse en i 
el Tercio «Genera! Sí» de Zaragoza; se advierte que ; 
se ha éSEabTeoímf'iUj dlch^ CiuÍTad un Banderín de pngan
che para los que qui( •a ■ incoj^porarseJat mismo, sito en la 

* • C: ■ -fb - •
Calle del Coí*o núm r ¿ 67 (amiguos líbales del Banco de
España). , v 4 y?

* e? A. », - n ■

Encarezco a. los Alcaldes y demás Autoridades den to
do género de faci^^j^des. a ios que manifiesten su decidida 
voluntad de iiUiorpor^^rse a m* neionacPo Tereio.

-- Logroño, 11 dé sepliembre de 1936,—El Gobernador
civil, Emiliü’Bélibd.

« ; £ ■ ' ,2686
Se recuerda aitodos^ los dueños de garages y almace

nistas de lubrificaol»íignción en qtie se hallan de re
mitir a este Gobié/niV^n ol pi zo improrrogable de cuaren
ta y ocho horas una relación ítuplicada de las existencias 
que posean de dlchqá productos, de la propiedad, represen
tación o a IministrAcióu de los hermanos Busquet y O.*, es
pecificando en dichas relaciones el volumen de aquellos 
productos de los que sean propietarios alausa de compras 
en firme y ya pagadas en su totalidad, bien entendido que 
los que retrasen éste servicio serán sancionados con la 
multa de 500 pesetas sin perjuicio de las demás responsa
bilidades que procedan.

Logroño, 10 de septiembre de 1936. El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Inspección Provincial de Sanidad
2685

Siendo muchos ios farmacéuticos, drogueros y alma- 
cenistas de específicos que no han remitido todavía las re
laciones duplicadas de las existencias que tuvieran de pro
ductos de la propiedad, representación-o administración de 
los hermanos Bugquet y C.\ se recuerda a cuantos se ha
llen en este caso la obligación que tienen de enviar dichas 
relaciones duplicadas.a la iMfipeoción provincial de Sanidad, 
concediéndoles para ello un último plazo de cuarenta y | 
ocho horas, con la advertencia de que los que retrasen es-

. . . áí-
te servicio y no lo cumplan dentro de dicho plazo serán 
sancionados con la multa de 500 pesetas sin perjuicio de 
las demás responsabilidades a que hubiere lugar. =

Logroño, 10 de septiembre de 1936.-E1 Gobernador

En las certifloaoiones de pobre* 
za que, además del certífloado Mé
dico justificativo de la enfermedad 
que padecen y que motiva su in- 
gfreso en el Hospital, se hará cons
tar con la mayor exactitud los da
tos referentes al líquido imponible 
ocn que por todos conceptos figu
re el enfermo o cabeza de familia, 
obligado al pago de estancias.

Así mismo se especificará las 
utilidades que se le han estimado 
en el Repartimiento General de 
Utilidades vigente y en el anterior, 
tanto en la parte personal como 
en la real, y la que se consigna 
como estimables en la Ordenanza 
que regula la formación del refe
rido repartimiento, a un obrero 
agrícola en la localidad; hijos que 
tiene en su compañía y edad de 
los mismos, así como si figura 'en 
las listas de Beneficencia muni
cipal.

Todo ello, 51 modelo
que se inserta al final.

Por los sefiores Secretarios de 
Ayuntamiento prcsíurá el ma
yor celo en la expresión de los 
particulares que se detallen, pues 
se hará investigaciones sobre ello, 
y se exigirán las respoosabiiidades 
a que hubiere lugar si se compro
base la inexactitud de alguno de 
sus extremos

Se previene a los sefiores Alcal
des de la provincia, que en el Hos
pital provincial solo pueden ser 
admitidos enfermos curables, yen 
manera alguna los crónicos o in
fecto contagiosos, para lo cual, y 
en evitación de viajes infructuo
sos, deben recabar la jfloaz coope
ración do los sefiores Médicos mu
nicipales, a fin de que al expedir 
la certificación Médica que ha do 
unirse al expediente fijen bien au 
atvCciÓD sobre la enfermedad que

padecen, a fin de que solo se pr<-' 
seoten a ingresar los enfermes ou-^ 
rabies.

Logrofio, 10 de septiembre de 
1936.—El Vicepresidente, Francis- 
00 Chavarria. 8»

Modelo de certificación se cita < ' • 
> t»

B.................... Secretario del Ayun
tamiento de.....  6-
Certifico: Que examinados lot 

documentos y demás datos obráis 
tos en esta Secretaría de mi oargcit/ 
resulta que D. (1)....... es natural 
de.......provincia do..........veoinb 
do este término municipal, de prq- 
f®®idn....... . que tiene cédula per
sonal del ejercicio corriente, ola
so ........taiifa ....... número........  
expedida en........con fecha • 
que aparece con un líquido impó » 
nible de........pesetas por contri
bución territorial riqueza rústica 
y pecuaria, urbana e industrial; 
que en el repartimiento general 
por Utilidades vigente y en el an
terior, le han sido estimadas lás 
siguientes utüld-ícz; parte por-, 
•onal........ y.........pesetas parte 
*■681........y...........pesetas reapeotí- 
vamente; que en la Ordenanza qiúf 
regula la formación del referiet, 
repartimiento se consigna ooumi 
estimables a un obrero agrícola 
en la localidad la cantidad de 
posetaa; que el mencionado veci
no........ tiene en su compafila....... 
hijos de.........afios de edad res*^ 
peotivamente; y (2)........... ..

T para que conste y surta sue 
efectos en el expediente de ingrí^

(2) Si figura en las listas de 
Beneficencia Municipal, se dirá 
non qué número^

íiS 
O*
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Gobierno QivH de la provincia de Logroño

relación de las licencias de armas expedidas durante los meses de Julio y Agosto de 1986.
- -í '
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Máximo Ÿu te Sáerz
Alofsaó.pRlomaf^»* 

Julio 8 vibft iPéroz 
Díbfcfio Sev Ufe Pérez '
Enrioli© Péïfz Aya».,., _ 

’MlíbtleTiSiítelét MflVórsl 
■EuiaHíypftlvp^Fe’^ér^fz • . 
Alberto Vaienzup a,Martini z .
Santiago Quemai^*MóHi ‘* '
Segundo Fernández Gutiérrez

GiïTÎéf reV 
Rnmó\ Ligor’t Achúteiiui . 
MiHiu iáí&ÍXb^o s i líOJOMíOCi Â 
Vákíitín de Torre de Torre , 
Ihfeií Azofí’H Tobíb^^ “*’-' ’ '

Sevaj-i Zí.^^jía , . .,, ...-
gg^Vx Moreno Sáénz

Creapo Martínez ’ 
MfelceloÁJówloba Sáenz ' 

^elestiuiy Córdoba Martínez 
Fermín SáenzP^diya,. . . 7^^: ijín 
La lia ti o Marco A1oh8< .
Podro Mor^o Muro ‘ t c»ííób^ 
Marcelo M*íníápz Feri éndez "
Rogeiioi Esoóber Córtale» j
Víctor Abeitua SoCrUtan í t
S«dv¿dor;Fúraán4«z Lino,:. : < % ; 
Amós Pér^.z Favueja 
tUuuó rt Bretón Port 
Jeaé Matut^ É’^piHOsa 
À Q :río A^áezá' Arrg^ilo' 
Luk Jiménez Jiménez 
A'^eJ Jiniónez J^iénez 
Muroelino Lozan^ Alonao p
tó;}uHrdo Cestafe Sáeñz 
Mi^iuéí Bftrvia Fernández 
L;ñs CasÍéllenoH MúfiríCa 
í' ceítoio Apihtniz Brea 
P'^ro Avd auiz Mbrtíi ez 
ívnafio ¿¿prtçrÂ» Gil. ...
Aijgel GorzálézRlázquez

1 A jioníó Rónr to Gil 
M iquiadés'Velilla Fuentes " •
Vh; níje MagíB'Goneehea f7 ír>
notnir.go ÓfuUbihya Marino j.-
8 •!< ro Au^ejo M rauti 
Brrnai é López Merino.
EdíPundo F.^tnáodez Fernández 
L ’* SiVfHÓ.) Martínez 
Ricardo Luía' Vicente 
Jií>iR ! Gynzá' z de Qr.ray 
A^lcvoJpôfczJiméíjez 
Ft^ioe’Qó?q« z^ Véleac'ó 
Jç;^e Mrr^í «‘¿‘Pabón 
Je’Ú8 M^tí“'N*vfevéctw Ma-hcí^z ' ^■

•Pe IX Martínez Layobaa ’ * í
JÍ/ié Mureo BoxK : r-< vi híd '^''p .á

' Felix ŒlU .Casitaftéda 
v-flf’ Garrís Al ¿HCb/ó "

.. J.k.sé Manz^rO Díi z
Luis M r1<* ülí^rpur S^éenz '
Gí''^u i» Mar inez Garramaflana 
Q:-nn^b‘ 8:^ z líe Naverrete 
G b; iel G<)cd;iba Sfcíi z López 
Isidoro Mrf'í.íe z García

Hc r<^ Sc^y gfl 
José AngiMó García 
Florencio Gnbzákz Ouevas 
Laureano Ai boreoa Abadía
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>
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Logroño 
Mansilia 
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Logroño

Cornago 
Logroño 
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>
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>

Matute
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Logroño 
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Torrecilla de Cameros 
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Arnedo 
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El Gobernador civil, Emilio Bellod.
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Presidenciarito la Junta de '.muchos, casi su totalidad^ los, que 
‘.‘hrtD llevado a la suscripción na 

«hierte ,pof jjU Junta de„ Delspsa Nacional >
¿’'yORp EN É $

28 dé agosto de 1936 -

nal, cuantos factores intervienen 
en la producción y com rein do 
los - proveohamientos agrícolas, 
foreste le B y ganaderos del sueloIf Def^üsa^ 4 importe de upo o dos 

días de babel para contribuir (je revalore y transforme de 
un^eqodo especial y extraordina beoho la economía rural española, 
rii» jOomo tales funcionarios * del Pero hasta tanto que ese eatu-

fcá Jqn^fe 'íl b f 's ; 
ha^aéorÓád^:

Primero Ló’é DV* ■ 
todSé’í:^ Cóíte’ós do"

Mofé >»9!

í’?
efi

Artículo segundo. En las fin
cas cuyos planos de aplicación 
aprobados por la Dirección' del 
citado Instituto estén parcialmen
te ejecutados, pero siempre que 
loa asentados hayan verificado 
labores de barbechera, se llevarán 
dichos piares de aplicación a la 
práctica, sin perjuicio de las reo 
tifioaciones que pudieran acor
darse más /delante.^-

Artículo tercero. En todas laa 
demás fincas que han sido objeto 
de intervencida por el mentado 
Institut ', así como las expropia
das sin indemnizacíób en benefl 
ció del Estado, según Ley de 24 
de agosto de 1932, pero en las 
cuales no han entrado nuevos be

. o . • . • - ---- 4

rKí^ oomo tales funcionarios del
Ehtado raciben su retrlbu- 
cióq ep^stüB hn^lóricos momentos., 

• ' R^’Cogiendp este justo y patjrió 
: i^^^terado en - ofetei-, 

^yiv^top en relación con las nómi- 
cornente. mes de agosto 

y r -fi^ gefiabr las normas . la reciente implantación
' de la Reforma Agra

taoio respeedv^» er laa distiu- incumbe a este Junta ha-
tas OttfégoFÍas, como Preside..te

1 za ï
secundaria. Normal < df l Magis
terio, Comeí-ídrr,“TTdTT?»'r’i?’í^í’ y 
Artes y Qñíioo a?t»ps.»^ á i'kíXmo 
didas convenieive^g ra que 10 < s 
los^jS^yicios doc ..n^ç^a, y ipia- 
traXivos reanuíj^i ■^y-:ar. ha.,sor- 
m<|l eg^todo a^mpo
de acolléy coy aj;rcg .3. logh 
laqióQ vigente < .

Segundó, No cb8t?nt6<p^ío, se 
entenderá que < ’q'í^zoa <1© 
In^criQ^ionoSc ni Ipg pe'^odí s .ya 
exámenes pejjadica'^n «í e^o 
lar s que bUp e Ejér itp, bien 
en las j milioids armada-, presten 
sus servicios. Estos esc- arc-s po
drá q i^SGribi*^6jyui.cu épo 
oa pbteg Irán , é^mvoexi ría es 
peoia) d/t » en cuanto ¡o
consientan las circUsSlaocias. 1

Tercero. Mi-sîttra? otra cesa en 
se diai'OivgtA., queda - suprimido' él

Uo -a Junta de Df fens^ Na ci on al, 
y dp a u-*”do cun la misma, vergo 
en decretar:

dio y legislación meditados no 
sean efectivos, esta Junti de De
fensa ha de tomar resoluciones 
sobre aquel os problemas que re 
cbman urg.n atención,

Tales kon, entre otros, los deri

(cr le erílto'í de los aciertos o
errores habidos en aquélla, aun 
que se dibuje olaramente un roar- 
oado subjetivismo a aplicarla, por

Primero. Los haberes de los cuanto que la realidad de los be-

certificado 4sc*|l,'ír r^A’a Cj ingreso 
en la segunda é; s Ó nz ’,. Tam
bién qu.c'fa ét-v' sui^c DP‘» hV^ta 
nueva orden >=>! «examen d« sug'-e- 
80 en el grado pv->fe8’*^nal d<Ú Ma 
gisterio

Guartc». Dado ©i caráct r ©mi- 
Deméemente ágitcola del país, que 
da restablecid a la enseñanza de 
<AgrÍoultur{»>, que sera ene men- 
dada por él © los titula
res o eoi'^argados d© la disciplina 
actual cCieuezía© Físicas ÿ natnra- 
le8> que ya lo fueron de aquétlr.

Por lo lanía de Defensa Noolo- 
n¿4, Federico Moníanér.

{Dek iBcletin Ofieiah de la Junta de
Defensa Nacional de España.— 
Burgos 29 agosto 1936Número J3)

'funcionados del Estado, militaros 
y civiles activos y Iqs de las oU- 
3' 8 >deivs8, a^í como loa do la 
«dminieíracióD local y los depon 
diente» d’í Bancos oficiales y em- 
f resas que aiministren monopo- 
iif»8 del Estado o que tengao a su 
oaf.4*o la realización de servicios 
públicos Correspondientes ai mes 
de agoste, contribuirán a la sus- 
cnpcióo nacional abierta por la 
junta ne Defense Nacional de Es
paña, non el importe de un día de 
haber par» aquellos cuyos sueldos 
íntegros o pensiones no excedan 
de cuatro mil pesetas anuales, y 
COL dos jías de haber los que ex
cedan de enta suma; si bisn esto 
dehe considerarse sólo como lí
mite inínimy, ya que eg; desouen 
to puede ampliarse hasta lo que 
voluntariamente quieran contri
buir los perceptores.

Segundo. Por los habilitados 
del personal civil y militar, y por 
los pagadores militares y“de cla
ses pasivas, se . retendrán estos 
donativos, haciendo una anota
ción de los mismos en las nómi- 
Das o justificantes de pago res
pectivos y relacionándose debida-

Î0
Deereio número 69

La noopertción ent.siesta, que 
recibe fa Junta de Defensa Ni clo
nal de todos tos buenos patriotas, 
ha de mantenerse con creciente 
intensidad hasta dsr o'ma a la 
completa refojquista inora í y ma 
teÿüil de EspaQ» para España. ?

El fejôVcho, las milicias volunta- J 
riâs, las corporaciones, le indus- ’ 
tria y el coroèrcio, los funciona î 
rios públicos y la *toblaciôn civil

mente, ingresará . su importe 
tal en la sucursal del Banco 
España en su provincia, para 
abono en la cuenta del Banco 
España en Burgos, cDonativos

to- 
de 
■u 
de 
de

Funcionarios Públicos a disposi
ción de la Junta do Defensa Na-

chos dnuiuestra que una primera 
fase de la reforma ae orientó con 
tra una clase de propietarios, y en 
la segundarse se atendió a los 
pueblos que presentaban un pro 
blema social aparentemente agu
do, y no siempre real, dando con 
ello lugar a que fincas poco o na
da interesantes a los fines de la 
reforma y al interés nacional fue
ran objeto de ocupación, que en 
algunos cases fué legalizada con 
posterioridad al allanamiento.

Mas prescindiendo de loa orí 
¿enea de estas ocupaciones, el 
hecho cierto es que existen fincas 
intervenidas por el Instituto de 
Reformo Agraria que se encuen
tran en distintos períodos de des
arrollo de aplicación de los planes 
del mentado Instituto, y que por 
constituir explotaciones agrope
cuarias en comunidad, organiza
das total o parcialmente, contro
ladas y dirigidas por servicios 
^onioos del Estado, no deben in
terrumpirse, pues ello orearía si
tuaciones jurídicas confusas, ín- 
terferenclas y desconciertos entre 
1()8 elementos afectados por la 
Reforma, además de una merma 
en la producción y ocupación de 
brazos consiguientes.

Por todo lo cual, entre tanto no 
se elabora una reforma agraria 
definitiva bie___ juste y 
eficaz, de carácter exclusivamente 
objetivo o nacional, conviene re-
solver sobre entremos tan impor
tantes al llegar l(i próxima semencional».

Tercero. Los Delegados de | tera de otoño, así como para que 
Hacienda y los Intendentes divi- en cada Comunidad no haya más 
sionarios y de las bases navales, que pequeños labradores y obre- 
cuidarán del exacto cumplimiento ; ros idóneos para ser asentados,
d ' lo prevenido anteriormente. acreedores a este beneficio y coas-

Dado en Burdos a veintiséis cientes de su misión y obMgacio-
de agosto de mil novecientoSjtroin*

eq masa, rivalizan en bi)8 apoda- iñ y 9eia.^Miguel Cabanellas. 
oignes pteisomles y económicas 
pera el logro d 4 más rápi ¡o y de 

éxito de esta gloriosa Em 
P^sa.;.

Xos funcionarios públicos miii- 
y civiles y las clases pasi- 

^49«: vienen ofreciendo a la Patria, 
además de aua actividades perso 

muchas veces herólcas, la 
OQii)tidbucióo .voluntaria de sue 
reounos eoooómiooe, y han sido

Decreto número 74

Lns problemas que se presen
tan en el campo español han do 
ser motivo de especial estudio 
por el nuevo Estado; y de legisla
ción adecuada para resolverlos 
de una manera integral, que orde
nando sin interferencias y como 
mejor convenga al interés nació*

Des.
En virtud de lo expuesto, como 

Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerdo con ella, 
vengo en decretar:

Articulo primero. De las flnoas 
cuyos planes de aplicación apro
bados por el Instituto de Reforma 
Agraria hayan sido ejecutados to
talmente y se encuentren en pleno 
funcionamiento, se seguirá su ex
plotación normal en la forma que 
hié acordada.

n% flclarics, cuuijuG hayan sido ofi
cialmente ocupadas, constituidas 
las comunidades y aprobados los 
planes de aplicación o destinos 
futuros, quednrén op suspeDso 
loa acuerdos recaídos sobre ellas, 
anuladas las diligencias practica 
fias y en libertad los propietarios 
y arrendatarios para disponer ds? 
dichas fincas y continuar su ex
plotación.

Artículo cuarto. Por los Ser
vicios provinciales de Reforma 
Agraria se informará a esta Junta 
de las fincas que se encuentren 
en las condiciones señaladas en 
el artículo anterior, pasando al 
mismo tiempo nota • los Regis
tros de la Propiedad para que és
tos procedan a anular las inscrip
ciones que a favor del Estado se 
hubieran hecho.

Artículo quinto. Loa servicios 
provinciales de Reforma Agraria 
no podrán extraer de su cuenta 
corriente oficial, sin la previa au
torización de esta Junta, ninguna 
cantidad para atender las necesi
dades de las explotaciones de las 
fincha a que ae refieren los artícu
los primero y segundo de este 
Decreto.

Artículo sexto. Por loa Gober
nadores civiles de las provincias 
afectadas por m nía Agraria, 
se procederá a la revisión de los 
nombramientos de Presidentes y 
Secretarios de las Juntas Provin
ciales de Reforma Agraria, efec
tuando las substituciones conve
nientes, y en las provincias no 
afectadas por dicha Reforma, sus
penderán tales Juntas toda actua
ción, haciendo entrega de la docu
mentación al Gobierno civil res
pectivo oara su sschívo.

Artículo séptimo. Por las Jun
tas Provinciales de Reforma Agra
ria, previo Informe de los Servi
cios técnicos, se procederá a la 
destitución de aquîllos asentados 
que no cumplan las condiciones 
legales o no tengan aptitudes pa
ra serlo, designando nuevos benefi
ciarios que cubran estas vacantes 
y las que por otras causas pudie
ren existir.

Dado en Burgos a veintiocho 
de agosto de mil novecientos trein
ta y seis.—Coíoimíím.
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la ciudad de Barcelona.
Dado eo Alba de Tormes 

de agosto de 1936.—El Juez, 
Rodríguez.—El Secretario, 
priano Martin Mendoza.

a 26 
José 

Ci.

do O' 
. XÍ3<;-. ya 
horado.
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i 
i

agosto de ojU novecientos treinta 
y —Miguel Cabanellas.

de 
tru

(ft
J

■'1

Estos informes deberán constar | 
en el Rectorado antes del día 15 I 
de septiembre. |

Por la Junta de Defensa Nació * 
nal, Fed rico Montaner. I

Del 28 de agosto de 1936
7.*

Vísta la doéum«»ét«da propues-

ci ¿ a ‘0 que, de hecho 
todo el territorio li- .;

Deereto número 76

ALBA DE TORMES

ORDENES

gOLKlLS ^OyXülAL

jÓD, BriviesOíi y Bar g

La Autoridad

procnd’=‘rá en 
la inoaatacióD

dicha Bociedsc*, 9^ 
la propia forma a

j^rtículo quinto.

lo 
vei 
doi 
Mu 
vis 
ctl 
61

Ptona 4

Pevt’'
rá a efecto ; or ’uerfc-oni- -Compé 
tente que d9*'ígn(iD en ccrí ’- pr; 
vipcia y caso .os séftv.'ns C -io * *

Decreto número 75 
rr •

(/oDCurrieP'^o en el C de
Administración 'e la 8: ciudad 
Anjófiima ♦Ban'o Agiíc< a Comer- 
oiaJi,i4omio¡lí*íáa en Bilbao, carac
terísticas di^ ; Qluaoión opuestis a 
cuanto en .'síos moment-ís es no 
ble finalidad del irovimic.ito na 
cíonal salvador d España, de con- 
for midan oop el criterio expuesto 
en el Decreto úmero; 37, d»?l día 
catp^ce de euost .

Como Presidente d ^ la Junta 
de,defensa Nacional y de acuer
do QpQ h-niísm», ventro en oecre- 
tarílo .signies/te:

Artículo r r'-nero. Se dispone 
la inmí^^iata íroe'utación provisio
nal de cuaatí-s a&t<^b’.eclmientes 
fBbttlefl, indutfri4 v ROmercia 
le»; po?é3 ja 8oci*^fíRd Anón’oap 
cBenoo Agrfcol' Ootnerciah, con 
sus edificios, m- quinaria y pro 
dimtOF, aví oem eréd to, cuentas 
onrriontoey cualquiera otra clase 
de valores-, rad’can es en institu
ción es bíjíG?ri' s y del m dáliwO 
existente en su? caja».

Ariículn s^gundo.t Üoa tai tí 
nalidad, cuantas cutid- des.o pat- • 
ticuiaíes tengad «'U gu-podr- da?/

E' íRovimiG^to salvador de Es? 
p»ñe, iniciado nor el Ejército y 

tirtedesf ó vah es propiedad cUa geenr dado éntu?iá ticamente por
dieha Sociedad o adminií ?rí'^ bi * 
nes de h mism-v bo »b8te*'drá’ 
de : disponer • do 6'103 y dará 
ouhnta de los mism os a Jut>’ 
de Dyfénaa en el pi-*zo de cíííco 
días. i

Asimismo por psri? dr cit.^dc» 
reprofientactos o administradore  ̂
quo dicha Sociedad tebg’ en coU* 
pr€)viocia, se participará, en iguj; 
pl»zo, los deudoitén a ía roipm«, 
coa exoresióo do oen. ptOH y 
cuantía do débitos.

Artículo tí^rcettv»- La incauta
ción do las industrius yu/^q li ario 
y existencias do los est blacimien
to» de dicha 8 «ci n ad, sirca <n 
Medina del Campo, A faro, C'isU*-

dantos Mibta’es, Gob&rnadnjo> - i' Migur*;? que, p-r ’os servicios
civiles y D^egados dí’ Hacienda, 
y ‘oeriianío acte <?ûîHri I, con no 
pia que se remitirá a esta Ju • n 
do Defensa.

Aríículo cuarto. Si apareciese 
en el ter jtorj-x sometido a la Au
toridad de esta Junta algún otro 
estaolecimiento perteneciente a

gub»ri;atiyft cuidará de que no se 
fDfif rrumpa marcha de los es- 
ta^úpeimi¿íítos fabriles, para cuya 
a-iiuinislr^o ó i se dicurán las me- , 
diu^fc» pcF^^D^^ntes.

Artículo jtiíXto. Una vez pubU- 
fis)te Dxicre-o, cualquier opo-

Por f’u.iído antecede, como I 
Presidunie ia Jur U de Defensa 1 
Nacional y de acuerdo con uP?, r 
V jogo cu deeretnr los’guionte:

Artículo..-único. Se restablece 
la..andera bicolor - voja y gualda.

8«íí¡én^o m;iqu»tí?\¿iíóQ qqp se heve como ba/;dt?rrt España. ,
» cabo en su coüira, será ^apcio Dado en Burgos a veintinueve 
n^óa VoérgioííBi nte. .;^ de^agosto /q mllnovecientostreio-

Da Burgob a veintiocho de tay seia»—’Miguel CabaneliaSi.

Ante las numerosas peticiones 
presentadas p'ra servir en El 
Tercio, el tiemfio que dure esta 
campaña, ooadyuvardo oon ello a 
la lucha qu'^ spstiare Es^paña con- 
traJos enemigos do nuestra Pa
tria:

Gomo Presidente de la Junta 
tie Defensa Nacional y de acuerdo 
con I» misma,

Vengo en decretar se eoueidere : 
bierte la recluta p^ra servir en 

El Tercio, «dquiriendo para ídlo r 
el comoromíso de prestar serví | 
cío por el tiempo que dií^e ía jam 
p ño, al i.éfmi(’o de In cual 5*0- 
dt án ser licenciados, o continuar 
si pref '^ren aoogwJ se, entoncés, S; 
las disposiciones quH rijan sobre | 
al voluiitariado, en iqnel Cuerpo. I 

Dado en Burgo» a veintinueve | 
de agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

el pueblo, for-didi?? qo el fervoro
so anh3?o de *'esnudar su gloriosa 
historia, b*» «ido presidido espoü- 
ténea y unánimemente por el res- 
tí»bí«oimi?nto d- la tradicional 
bañder<í b'>o!ú': roja y gualda.

Sólo bá.st®: d'S cn-’n^O no cri
minales propósitos de destruir el 

■ se-'titfdf'nt ' patriótico en su ndz, 
pueien convertir pn materia de 
partidismo podtico lo que, por 
ser símbolo egr gio de la Nación, 
está pvr encim-! d ' parcjalidade i 
y íerideht fS.

Es- ÿo losa trsf ña ha prps^idi 
do ’fí- gC'-t'V’ inmortarles.de nues
tra España; ha recibido el jura
mento do fideh\í,,'d.do las suoesi- 

g^rsavamoni-s; hi ondeado^ 
'4'9 d"* veiítira y adversidad pe 
tfiflp, y es la que b^^ivido do 
audar’v « h a rt 9;çs dé patriotas

prests 08 ft 8u pí'ís merecieron 
ho; or.

Bajo siw p’ieg a gloriosos se 
ha producido, ab"r8, es.^a vibra 
cióo p: ‘riótios jamás superada, y 
al ecoger este c.araoroso anhelo 
popule r y restablecer oficialmen
te h. i RüderáA bicolor como pabe- 
l’ó de. Eípr.ña, U Junta de De- 
f 18 Nhcionui no hf.ee sino dar

Del 28 de ag sto de 1936 
4.“

Para normalizar ia vida docen
te do loa Centros de enseñanza 
secundaria y superior no univer
sitaria, conviene adoptar medidas 
que garanticen el funcionamiento 
de los servicios en armonía con 
las necesidades de la nueva Espa
ña. Pero como no es posible 
pensar aún en el planteamiento 
de laÉ nornios que hnu de regir 
en lo sucesivo definitivamente la 
vida de e^tos Centros, la Junta de 
Defensa Nacional, acuerda, como 
medidas transitorias, las bíguien 
tes:

Primera. Los Rectorados de 
los Distritos universitario? remi
tirán a la Junbi de Defensa Na
cional las propuestas do los car
gos de Direc ore» de Cttitio que 
convenga remover.

Segubda. Los Gobernadores 
civiles, en cuanto a las capitales 
de provincia, y ios Alcaides en 
cuanto a los demás municipios, 
enviarán al Rectorado informe 
personal ^obre los antecedentes 
y conducta política y moral de 
todo el profesorado y personal de 
ios Centros docentes. Para faci
litar esta labor loa Directores de 
ios Centros enviarán a dichas Au
toridades urgentemente relación 
lominal del personal que rigen, 
dejaudo espacio marginal suficien
te doñee pueda figurar el aludido 
informe.

Del 28 de agosto de 1936 
6.*

La JuntH de Defensa Nacional 
ha acordado declarar apto $»ara el 
as énso y conferir el empleo de 
TiíDiente, al Alférez del Cuerpo 
do Tren di^n Vicente Gómez Ra- 
roi’-oz, residente en la Sexta Divi
sión Or gálica.

Por le J íRta de Defensa Nació 
nsl, Federico Montaner.

Del 28 d« agosto de 1936 
6."

Visto el certificado médico acre
ditativo de encontrarse en condi- 
cinn. 8 de orestar servicio el Ca
pitán Médico, ;in situación de 
r::eaf»pb zo poç enfermo en la oc 
b V’« División, don Camilo Pinto 
Castro, :a Junta de Defensa Na
cional ha acordado concederle la 
vuelta al servicio activo, quedsn- 
do en situación iedis onible for 
zotro en Ir; misma División, hasta 
qu.q te cojresponda se^ colocado

Por la Junta te Dnlonsa Nació 
naJ, Federico Mootaner.

ta cursada por el Exorno, aefior 
General de la séptima División 
Orgánica, la Junta de Defensa Na> 
oionai ha acordado conferir el 
empleo de Alférez de Comple
mento del Arma de Caballería a 
los Brigadas de la misma Escala y 
Arma, don José No Martínez y 
don Manuel Pérez Enciso, loa 
cuales disfrutoran la antigüedad 
de l.“ de julio pasado.

Por la junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 88 de agosto de 1936
8.*

Visto el documentado escrito 
del Excelentísimo señor General 
de la séptima División, la Junta 
de Defensa Nacional ha acordado 
conferir el empleo de Sargento al 
Oabo del Regimiento do Farnesioi 
quinto oe Caballería, César Gar
cía Sánchez, el cual disfrutará en 
él la antigüedad de t sta fecha, sin 
perjuicio de rectificarla cuando 
lleguen a esta Junta los antece
dentes necesarios que permitan 
determinarla antigüedad que ha 
de disfrutar de manera definitiva.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
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Administración de Jiísiicia

Don José Rodríguez Yagñe, aoci- 
deutal Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido,
Por el presente, que se expide 

en méritos del sumario que se si
gue bajo el número 26 del año 
actual por el delito de incendio 
de un edificio y otros efectos/ » 
propiedad del vecino de Navarre- 
donda del Salvatierra, Francisco 
Rivaa Sánchez, hecho ocurrido el 
día 2 de julio último, cuyo edifi
cio y efectos se hallaban asegura
dos de incendio en la Compañía 
<La Catalana!, con domicilio en 
Barcelona, según póliza 22.669, 
se ofrece el procedimiento en di
cho sumario conforme al artículo 
109 de la Ley, al señor Director 
de expresada Compañía por me
dio del presente, que se publicsré 
en el Boletín Oficial de la Junta de 
Defensa Nacional de España^ de
bido a las actuales circunstancias, 
que impiden la comunicación con

E 
Mi 
Va 
floi 
22 
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ter 
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ra 
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y 
col 
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DO 
del 
Ou 
de 
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dental Juez de Instrucción de 
esta vilid y su partido, 
Por el presente, que se expide 

en méritos del sumario que en 
este Juzgado se sigue por el deli
to de lesio'nee, sufridas por el ni
ño Miguel Ramos Rodríguez, do
miciliado eo Guijtíelo y que le 
fueron oausadae'el día 10 dé julio 
último, al ser atropellado en id

de 
Sflt 
Ma 
Obi 
oaí 
mi< 
me
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earr^t^fl de diot>Q pueblo por 
ana camioneta propiedad de Pe
dro Cabrera, vecino ; de Junciana, 
matrícula SA»4wim«co 3396, aae 
guradad^ ’accidente en la Co ni' 
pallia, Gaja de Previsión, que .tie*, 
ne au domicilio en BaroeJpoa, 
Rainbla de GaUiufi,}, números 19 
y 21180 o Ir eo ft ei procedimiento 
en dicho aumario conforme al ar«; 
tioulp 109 de la Uer, al seflor Di 
rector de dioh^ Çompaflia, por 
medió del preaéntj. que se pu
blicará en el Boletín Oficial de la 
Jania de Defensa Nacional de £s' 
paiía, debido a las actuales cir- 
ouDstaooit|,|que impi¡dpD^ cornu 
oicación con' la ciudad de Baroe 
lona<..

Dado en Alba de Tormes a 26 
de^agosto de 1936. -El Juez, José 
Rodríguez.—El Secr ’ario, Ci
priano Martín Mendoza.

REQUISITORIA

Sierra Sierra (Victorino), hijo do 
Mariano y de María, natural dj 
Val berzo 80, Ayuntamiento de Bra- 
flosera; provincia de Palencia, de 
22 aflos de edad, de estado solte
ro, Boklsdo del Regimiento Infan
tería Sm Marcial,.número 22, cu 
yns señas personales son: esta tu 
ra tniiínieUos, pelo negro, 
cejas p jbladas, ojos pq^dos, naris 
y boca regular, barba saliente, 
color sano, frente estrecha, sin se 
fias particulares, y a quien se 10 
instruye causa prr el detito de de
serción. comparecerá en el térmi
no de ocho días, ante el Teniente 
del Regimiento citado don Severo 
Outiérrei Moral, Juez instructor 
de la causa que se dice, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Dado en Burgos a 22 de agosto 
de 1936.—El Teniente Juez ins
tructor, Severo Gutiérrez.
(pel t Boletín Ofieiah de la Junta de 

Defensa Nacional de España,— 
Burgos 30 agosto 1936.-Número 14}

Adminiitrae’ón de Justicia
ED/CTO 2669

Don Francisco Espinosa Diez, Juez 
Municipal de esta villa de Ause- 
jo (Logroño).
Hago saber: Que en los autos 

de juicio de* faltas celebrado en | 
e^te Juzgado Municipal contra don I 
Marcos Villa Bermúdez, por des- 1 
obediQpoia a lo autoridad/ ha re- ¡ 
caído i sentencia cuyo encabeza- j 
tnieqto y parte dispositiva es co- ■ 
DIO sigue: j 

óenienclo —En lo villa de Ause- ? 
lo o uno de septiembre de mil no* ; 
vecientoa treinta y seis* El seflor 
don Pronclaco Espinosa Diez, Juez 
Municipal de la misma, habiendo 
ríalo el precedente juicio de follas 
celebrado en esta villa con techo 
81 de agosto próximo pasado, en 

virtud de denuncio presentada por 
don Jesús Merino Muro, Presiden
te de la Comisión Gestora, contro 
don Marcos Villa Bermúdez, por 
desobediencia a la Autoridad; y

Pallo: Que debo declarar y de ■ 
claro en rebeldía ai denunciado D. 
Marcos Villa Bermúdez, o quien o 
la vez se le declara autor de lo fal
ta que se persigue, prevista y pe* 
ooda en el apartOdó l.^rlel artículo 
564 d^l vigente Código Penal, y 
que por tanto debo de imponer è 
impongo a dicho denunciado la 
pena de 15 días de arresto y multo 
de 125 pesetas, más el pago de las 
costos y gastos de este juicio

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando, y firmo.—Francisco Espi
nosa.—Rubricado.

y pArá que cóbste^'y remitir al 
Boletín Opicial de la provincia 
paro ia notificación al denunciado, 
por encontrarse en ignorado para
dero y domicilio en la actualidad, 
expido lo presente que sello y fir
mo en Auseio o cuotro de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—El Juez Municipal, Francisco 
Espinosa.—El Secretario acciden
tal, (ilegible).

EDICTO 2668

José María Cofias Maiso, Cabo 
del Regimiento de Artillería Pesado 
número tres e incorporado al Regi
miento de Artillería Ligera número 
doce de guarnición en Logrofio; 
natural de Manjarrés (Logrofio), 
hijo de Ellas y de Cesáreo, domi
ciliado últimamente en el citado 
pueblo de Manjarrés, comparecerá 
en el término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de este Re
gimiento (Artillería Ligera n.* 12), 
como procesado en la causa que 
por el delito de deserción se signe 
contra el mismo.

Logrofio, a 9 de septiembre de
1936.—E' Juez instruclor, (Ilegible).

REQUISITORIA 2670

La Fuente Fernández de Trooo- 
niz, Eduardo de; hijo de Quirico 
y de Josefa, natural de Burgos, 
estado casado, profesión panade
ro, de veintisiete años de edad, 
domiciliado últimamente en esta 
Ciudad, procesado por hurto, com
parecerá en el término de diez 
días sote el Juzgado de Instruo- 
ciôn de Vitoria, balo apercibi
miento de que si no lo verificase 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Vitoria, 31 de agosto de 1936.— 
El Juez de Instrucción, José O.

2579
Ghiroía Antofianzas, Eugenio (n) 

Gairoflo, hijo de Jacinto y de Ju
lia, natural de Calahorra, Parro
quia de ídem. Ayuntamiento de 
ídem, provínola de Logroño, de 
estado soltero, de veintiocho afios 
de edad, de estatura alta, sin nln» 

guna seña particular, domiciliado 
últimamente en Calahorra, provin
cia de Logrofio, sujeto a procedi
miento por el supuesto delito de 
rebelión militar, comparecerá en 
término de tres días ante el Juez 
Instructor don Serapio Fernández 
de Pinedo, Teniente de Artillería 
retirado, en la Comandancia Mili
tar de esta Plaza, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si hó lo efectúa.

Logrofio, 10 de septiembre de 
1936.—El Teniente Juez Instructor, 
Berapio F. de Pinedo.

2586
Luis García, Julio (a) Chusco, 

hijo de Isidoro y de Manuela, na
tural de Calahorra, Parroquia de 
ídem. Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Logrofio, de estado sol
tero, profesión sereno, de cuaren
ta afios de edad, estatura regular, 
de color moreno, domiciliado últi
mamente en Calahorra, provincia 
de Logrofio, sujeto a procedimien
to por el supuesto delito de rebe
lión militar, comparecerá en el tér
mino de tres dias, ante el sefior 
Juez Instructor don Serapio Fer
nández de Pinedo, Teniente de Ar
tillería retirado, en la Comandan
cia Militar de esta Plaza, bajo aper
cibimiento de sel declarado rebel
de al no lo efectúa.

Logrofio, 10 de septiembre de 
1936.—El Teniente Juez Instructor, 
Serapio F. de Pinedo.

2660
Habiendo desaparecido de esta 

villa el día tres del actual, el veci
no de la aldea de Valtiujal, don 
Alberto Justino Guillén, de uoos 
treinta afios de edad, pelo negro, 
cejas al pelo, barba id , cuyos de
más datos sa desconocen.

Se ruega a todas las Autoridades 
civiles y militares, su busca, captu
ra y entrega en este Juzgado Mu
nicipal.

Robres del Castillo, 4 de sep
tiembre de 1936.—El Juez Munici
pal, Severino Martínez.—P. 8. M., 
El Secretario, Juon Borrogán.

Ayuntamiento do Logrofio
EDICTO 2672

Resultando acordado por el Ex* 
celeotísimo Ayuntamiento la eje
cución de la obra de construcción 
de un trozo de aloaptarillado en 
las Calles de Duquesa de la Vic
toria entre las de la Libertad y 
Democracia, y en la de la Libertad 
entre laa de General Espartero y 
Duquesa de la Victoria, mediante 
imposición de contribuciones es
peciales, se hace saber que duran
te el plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de lo pu
blicación de este Edicto en el Bo- 
LETÍN Ofioial ds lo provincia, se 
hallan expuestos en las Offetoas

municipales o las horas de lóa 18 
los documentos determinados por 
el artículo 357 del vigente Estatu
to Municipal a los efectos de re
clamaciones que el mismo precep
to legal indica.

Logrofio, 7 de semptiembre de 
1936.—El Presidente de la Comi
sión Gestora, Julio Pernos,

--------------- — —

Ádministmn Municipal
EDICTO 2676

Don Ricardo Luis Vicente, Presi
dente de la Comisión Gestora 
municipal de la villa de Cor* 
nago. ' '
Hago saber: Que por traslado 

del que la desempefiaba, se halla 
vacante la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, la cual se 
anuncia a concurso por plazo de 
ocho días, para su provisión inte- 
rinomeote por quien pertenezoa 
al Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, con < 1 sueldo anual de 
tres mil pesetas.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en esta Alcaldía durante el 
plazo indicado que comenzará a 
contarse desde el día siguleiríe 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Corcago, 29 de agoeto de 1986. 
í —El Alcalde, Ricardo Luis.

2660 
Don José de la Prida Fernández, 

Aloalde-Presideoto de la Comi
sión Gestora de este pueblo da 
Galilea.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo determinado en el 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal, esta Comisión, en su sesión 
de 29 de agosto último, procedió 
a la designación de Vocales Natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento General de 
Utilidades para el aflo de 1987, 
resultando que, con arreglo a los 
483 y 484, corresponde a los si
guientes:

Parts Bsai

Doña Tomaaa Fernández Fer
nández, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don José de la Prida Fernán
dez, ídem por urbana, vecino.

Don Gelasio Morales Fernández, 
ídem por industrial, vecino.

Dofla María Pilar Fernández 
Martín, Idem por rúatioa, foras
tero.

Parts Personal

Don Rafael de la Prida Fernán
dez, mayor contribuyente por rús
tica, vecino.

Doña Ciara Morales Fernández, 
Idem por urbane, vecino.

Don Graciano Diez, ídem por 
industrial, vecino,

Laa lisias da loa dsoignadoa, oa
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hallan de manifiesto en la tablilla 
de anuncios de la Casa Consisto
rial y Escuelas públicas a fin de 
que contra ellaa puedan presen- 
tarse las pertinentes reclamacio
nes en el plazo de siete días, a 
contar desde que este annnMo 
•parezca inserto en el Boletín 
Oficial.

Galilea, 3 de s^pliembre de 1936. 
—El Alcalde, José de la Brida.

2583
D'Q Aurelio Morgs López. A’oa! 

d’ d^l Ayuntamiento de este 
villa de Huércanos:
Hago saber que por acuerdo de 

la Com sión Gestora municipal de 
esta villa, han sido nombrados vo
cales natos para el repartimiento 
General de utilidades de Isa Co
misionen de ova uación que se ha 
de sirar en esta localidad según 
lo,.aoordado por dicha Comisión 
cUtora y con arreglo al Estatuto 
Municipal los sefiores siguientes:

Parte Real

non Ignacio González, mayor 
contribuyente por rústica, domi
ciliado en el téiroino.

Don Bonllacio Q. Escudero. 
Idem po - rústica, domiciliado fue
ra del término.

aOoo Gabriel Iruzubieta, ídem 
por urbana^ Jomicliiadcï en el tér- 
mino.

pon Vicente Orúe Martinez, 
tóém por industrial y de oomerolo.

Parte Personal

Don José Merino mayor contri

aObfeíTÍN OFICIAL

buyente por rústica, residente y 
domiciliado.

Don Pablo Azufra Ruiz, ídem 
por urbana, idem, idem.

Don Miguel Bustamante Hoces, 
i^'em por industrial, idem, idem. 

Representante de Sindicato Agri
cola Católico, don Ignacio Morga 
Narro.

Lo que se hace público a los 
efectos que señala el arliculo 489 
del mencionado Estatuto, cuyas 
listas de refe’ idos contribuyentes 
quedan expuestas al público por 
el pkzo que señala el misino ar- 
tícu’o.

Huércanos, 9 de septiembre de 
1936.—E1 Alcalde, Aurelio Murga. 

Igua'mente queda expuesto al 
público por diez días el Padrón 
de cédulas personales en la 
cretaria d» 1 Ayunta míenlo n los 
eff‘ctos de examen y reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Fecha utsupra.-El Alcalde, Au
relio Morga.

ANUNCIO 2582

Oonftocionados los reimrtim'.en- 
'tos de Utilidades de es|e Munici
pio por la Junta de mi Presiden
cia, en S‘*8 dos portes Real y Per
sonal para los años 1932 y 1933, 
quedan de manifiesto al públioo 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de quince días 
s fin do que pueda ser convenien
te examioaf^os por los contribii-___  _ El Rosillo, 2.® de septiembre de [
yentes que lo deseen, y durante . igsc. — El ’ Alcalde Presidente, Elo / José Salazar, 
cuyo plazo y tres días después Fuentes.
presenten las reclamaciones que 
consideren justas: advirtiendo que

dichas reclamacioaes se han de 
fundar en heoho,.5 concretos, pre • 
cisos y determ»nodos, pues de lo 
c entrarlo no serán atendidas.

L^^za de río Leza, 9 de septiem
bre de 1936.—El Presidente de la 
Junta, Cándido Sáenz.

anuncio

Habiendo sido confeccionado el Pa
drón de eédu.as personales de esta 
villat correspondiente al año actual, 
queda expuesto al público en la Ssere 
tarta de este Ayuntamiento por el pía- 
so reglamentario, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Alcanadre 2C de agosto de 1936. 
El Alcalde, Secundino Rodriquet.

ANUNCIO 2544

Aprobado por el pleno de este Apun
tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du
rante ot^o plaso de 15 dias, a contar 
desde la terminación dé la exposición 
al púd>lieG, podrán interponerse recla
maciones afite la Delegación de Ha- 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 1994

12 de aepttembre de

EDICTO 2354

Formado por este Apuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937 38, 
queda expuesto al público en la Secre
tar ia municipal por término de 8 dias, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 5.* del R, D. 
de 93 de agosto de 1994.

Canillas de Rio Tuerto, 3 de sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, Matías 
Maiso.

ANUNCIO
25Í1

; Por habar sido anulada la su
basta, se anuncia de nuevo la de 
69‘196 mS de madera, 150 esté, 
reos de lefia gruesa y 100 estéreos 
de ramaje procedentes de 76 ha
yas del monte del Estado «Debe- 
sa de Soso ' del término munici- 
pal de San Millán de la Cogoila.

La suoasta tendrá lugar en la 
¿Alcaldía de dicho pueblo, a las 11 
horas del dia 19 dol actual bajo 
el tipo de tasación de 2.329*90 pe- 

¿ setas, más 179'70 pesetas de io- 
demnización y demás oondioionei 
insertas en el Boletín Oficial 
número 104 correspondiente ai 
dia 29 de agosto de 1935.

Logrofio a 4 de septiembre de 
1936 —El Ingeniero Jefe, P. A.,

«pewwTí. owt. noM«»»To.— Mamóte

Ayuntamiento de Lumbreras de Cameros
- --------—2662

RELACIÓN de los aprovechamientos concedidos por la Superioridad, que a continuación se expresan para el alio fo
restal de 1936-37 los cuales han de ser objeto de subasta ante este Ayuntamiento el día 26 del corriente mee de sep
tiembre y horas que abajo se expresan, cuyos aprovechamientos han de sujetarse a loe pliegos de condiciones in
sertos en los bolsines Oficiales de la provincia, números 86 y 87 de fechas 18 y 21 ^ejuijo «too. asi como el 

económico-administrativo que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento.

NANTES Nombre del
Número 
y especié

Maderas 
Metros 
cúbicos

LEÑAS Tasación

Pesetas

}
Día, mes y hora de las subastasGraiiis

Eriéno Estirt»

Dehesa 
Lastorual

Navillas
Cabañazo

41 pinos
70 hayas
58 hayas 

roble 
brezo

46 hayas

59.000
91.625
76.291

100
200
180

1.457*00
2.215*75
1.868*40

26 dé septiembre a las 9
26 de septiembre a las 9 y niedia
26 de septiembre a las 10 i¡» 100 200, 700*00 26 de septiepabre a las 10 y mediíjPastizal 

Las Peúas 
Cabañazo 61.110 100

100
100--

50*00 
1.249*95

26 de septiembre a|la8 11
26 de septiembre a las 11 y medí®

u» subastas de referencia se verificarán en la forma prevenida en el articulo 162 del Estatuto Municipal, siendoj 
cuenta del rematante el reintegro de las actas de subasta con arreglo a là escala del artículo 15 de la Ley del TimW 
y las proposiciones se han de reintegrar con arreglo al párrafo 5.» del artículo 27 de dicha Ley. e indemnizaciones y d 
más gastos del remate; sin cuyos requisitos no serán adinitidas.

Lumbreras de Cameros a 4 de septiembre de 1936.-E1 Alcalde. Deograoias Martínez.
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